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Tns«rta con toda extensión las «esiones de Cor
tos los documentos oficiales y las reseñas de to-
doa los acontscimientos importantes de España y 
del extranjero.— Examina y juzga con imparcia
lidad é independencia todcs los sucesos políticos 
y cuestiones administrativas y de intereses ma
teriales.—Publica un folletín instructivo 6_rs-
creativo, y artículos y revistas do ciencias, lite
ratura y artes. 
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D I A R I O DE LA T A R D E 

M á d r i d . martes 4 de Enero de 1881. 

En Madrid; un mes, una peseta. 
En provincias: tres meses, a pesetas; seis me

ses, 9; un año, 16. 
Fuera de España: tros meses, 12 ptaa.; un aílo, 40.' 
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del cafó de Madrid. 

O F l d l M S , REINA, 8, B A J O . 

C6t f t o m ú 

contra ios agitatiorea ÍJC 3rlantm 

Las siguientes cartas las tomamos de 
l a Correspondencia de Paris: 

«LONDRES 28 de Diciembre de 1880. 
Hoy comienza en los Cuatro-Cortes ( t r i 

bunales) de Dubl in la más grav.e causa de 
Estado conocida en este Reino Unido des
de el tiempo de sir Roberto Peel, cuando 
la persecución de 0:Oonnell, hace treinta 
v siete años. Es muy posible que muchos 
de los jurados prefieran pagar el m á x i 
mum de la multa (500 libras esterlinas), 
que exponerse á los riesgos de la penali
dad de la Liga agraria, concurriendo en 
un veredicto contrario á los procesados. 
El resultado de este juicio podrá ser nega
tivo á los propósitos de la acusación, pero 
de inmensa importancia para la crítica 
apreciación de las causas que han promo
vido y sostienen la agitación. Propiamente 
el estado de Irlanda no puede ser conside
rado en una agitación dentro de las liber
tades constitucionales: el gobierno no do
mina en mucho más de la mitad de su te
rritorio; la rebelión no es armada, pero es 
latente, formidable, y lejos de intimidarse 
con la concentración de fuerzas militares 
(más de 20.000 hombres de todas armas), 
se muestra consciente de su propio poder, 
siguiendo su obra sin romper la hosti
lidad. 

Dentro de una semana se reunirá el 
Parlamento, y no so sabe si el gobierno 
anticipará la petición por la declaración 
de la ley marcial (coerción bilí) á la pre
sentación de su proyecto de reforma de la 
ley agraria, ó bien las presentará conjun
tamente; y con razón vacila la opinión pú
blica, porque sea cualquiera el extremo 
adoptado, ofrecerá muy graves inconve
nientes. Coerción: no quebrantar ía la i n 
surrección, sino que la precipitarla á la 
lucha sangrienta. Concesión: á un pueblo 
insurreccionado implicaría la sumisión 
del poder del Estado. Combinación: de 
provisiones en ambos extremos, imposi
ble; y las dos leyes á un tiempo, aunque 
separadas, no podrían sancionarse á la 
vez, y áun sie'ndolo, no podrían operar si
mul táneamente . ¿Qué será? 

El 30 del corriente se reúne el Consejo 
de ministros, y quizas se pueda alcanzar 
algo con apariencias de exactitud. 

DUBLIN 27 de Diciembre de 1880. 
Ayer todos los corresponsales ó repor-

ters de la prensa de Europa y de América 
se encontraban en Dublin, y á toda prisa 
se hacían los necesarios arreglos en las 
tribunas del tribunal para su colocación. 
La prensa española brillaba por su ausen
cia. E l Siglo, de Buenos-Aires, L a Tribuna 
Popular y La Democracia, de Montevideo, 
tienen su representante. 

Los miembros del Parlamento por parte 
de Irlanda y los jefes y notables de la L i 
ga agraria celebraron ayer su meeting en 
los salones del municipio de Dubl in , bajo 
la presidencia del lord mayor. Durante la 
hora de suspensión para-el lunch, se dio á 
Mr. Parnell una gran ovación popular: el 
reo de Estado de mañana es el héroe del 
pueblo en la víspera. 

Un coche esperaba en la puerta del edi
ficio para conducirle al Hotel Imperial, 
Suchwíl le Street, donde era esperado por 
BUS más ínt imos amigos, y la mul t i tud , 
desenganchando los caballos, tiró del co
che á la ida y a l regreso, enmedío del en
tusiasmo más frenético. 

En cuanto á las resoluciones tomadas 
en esta reunión, especie de Parlamento 
irregular, la brevedad me obliga á decir 
solamente que se declinó de la libertad é 
independencia individual para constituir 
una unanimidad colectiva bajo las órde
nes de un comité ejecutivo formado del 
mismo partido. Esta es una irregularidad 
eu el órden constitucional, que, si consti
tuyera costumbre, sería el descrél i to y la 
muerte de todo sistema parlamentario. 

Continúa en aumento la anarquía; el 
boycotismo se encuentra cada día con más 
crédito de su eficacia. Los casos más ex
traordinarios se refieren en la prensa; pero 
en Dublin so cuentan muchos más que 
son no ménos curiosos. 

DUBLIN 29 de Diciembre de 1880. 
El gran proceso de Estado.—Ayer co

menzó en la Alta Corte de Justicia en D u 

b l i n , Queen Bench División, este extraordi
nario juicio de Estado contra Mr. Charles 
Parnell y catorce personas más , seis de 
ellos miembros del Parlamento, el secre
tario y vicesecretario, tesorero de la Liga 
agraria, y los restantes más ó ménos cons
picuos en el movimiento contra los seño
res territoriales de aquel reino, más bien 
contra los abusos cometidos por el derecho 
de propiedad territorial, favorecido por 
leyes y principios que están fuera de las 
prescriciones del derecho moderno, y de 
cuya reforma se trata, como de urgente y 
precisa necesidad. 

El estrado judicial se componía de dos 
justicias ó magistrados, Sres, Fitzgerald y 
Barry, habiéndose retirado el lord chief 
justice ó presidente Moy por voluntaria 
inhibición, como luego Piré; de 17 aboga
dos; 8 queens connséls, ó consejeros rea
les, inclusos el attorney general y el solici-
tor general en defensa de la Corona, y 9, 
entre ellos 4 consejeros reales, por los pro
cesados, y el Jurado constituido de 12 jue
ces, 8 de comunión católico romana, 3 pro
testantes y un cuákero; y relativamente á 
sus oficios ó posición social, dos son ta
berneros, dos tenderos de comestibles, dos 
comerciantes en granos, un comerciante, 
un cordelero, un pañero, un herrero, un 
cepiliero y un agente. 

El delito que se persigue es de conspi
ración, cuya técnica definición es la «re
unión do un número de personas concer
tadas para ejecutar a lgún acto injusto ó 
ilegal, y si es lícito valerse de medios ile
gales para su ejecución». Trazar la línea 
entre la agitación constitucional por el 
ejercicio de los derechos individuales y la 
conspiración, es decir, deslindar el dere
cho político del derecho penal, puede ser 
una empresa muy difícil para un Jurado 
popular, y si el veredicto ha de formarse 
fuera del tecnicismo jurídico, sin más guía 
que la conciencia, la balanza del criterio se 
inclina contra la Corona. 

En las circunstancias del caso, ni los 
méritos del presidente en su resúmen á los 
jurados, ni los de la discusión entre los 17 
abogados divididos en dos partes han de 
resolver la cuestión: ésta seguirá el proce
so de los debates parlamentarios y termi
nará sustancialmente en Westminster y no 
en Dublin. 

Pero ¿en qué se funda la presumida 
conspiración? La acusación formulada por 
uno de los abogados de la Corona se com
pone de 19 cargos que son meramente la 
t rasmutación ó combinación de ciertos y 
determinados términos, á saber: el atenta
do al derecho de propiedad señorial terr i 
torial relativamente á la cobranza de sus 
rentas; i,as amenazas ó coacción sobre ios 
colonos para no pagarlas más que confor
me á la valuación ó amirallamiento t r ibu
tario del Estado; el empleo de penalida
des, como la excomunión social y comer
cial (el boycotismo); la obstrucción al libre 
curso de la ley y de la justicia, siendo lo 
más extraordinario cómo han podido for
mularse con sólo estos motivos tal n ú m e 
ro de cargos. 

Recuerdo haber comunicado la anoma
lía ocurrida en el tr ibunal cuando el lord 
chief justice Moy se permit ió prejuzgar la 
causa con motivo de la resolución de un 
incidente ínterlocutorio, y la virulenta crí
tica que sufrió de la tribuna y de la pren
sa de la Alianza y áun de la independíen
te, y de este hecho ha resultado que á la 
apertura del acto ayer, S. S. se consideró 
impedido de continuar en sus funciones en 
el juicio y se retiró; siendo muy deplora
ble, á la verdad, que en sus explicaciones 
y excusas no hubiera aparecido con más 
calma y ménos prevención contra los reos. 

Técnicamente, este proceso de Estado 
no tiene los méritos de celebridad y gran
deza que el de John 0:Connell en 1844, 
pues que es una causa ordinaria contra 
los promotores ó jefes de un movimiento 
de una clase de la sociedad contra otra por 
motivos y causas que constituyen un mal 
general. Hasta ahora no ha ocurrido sedi
ción y rebelión en el sentido técnico de 
estos términos; ha sido meramente un pro
pósito de esforzar una reforma social en 
cuya necesidad están de acuerdo todos los 
partidos y en cuya tarea se ocupa el go
bierno como de urgente necesidad. En 
cuanto este esfuerzo sea legít imo, ' la cons
piración no existe y el proceso de Estado 
no será más que la úl t ima batalla entre 
las leyes viejas que se van, porque la so

ciedad no las puede soportar n i el derecho 
moderno consentir,» 

£ 0 $ ímocaxxik* 
en Francia 

El aumento prodigioso, y sin precedente, 
que han alcanzado en sus ingresos duran
te el año de 1880 las compañías de ferro
carriles franceses, indica hasta qué punto 
llega hoy la prosperidad de esta nación 
afortunada. 

El Journal Officiel del 30 de Diciembre 
publica un estado cuyas cifras están fija
das en 1 de Octubre, que acusa un ingre
so total de 757 millones de francos por los 
tres primeros trimestres del año. Durante 
el mismo período del año anterior, el to
tal de ingresos fué de 682 millones. Re
sulta, pues, un aumento de 75 millones 
por los dichos tres trimestres, calculándo
se que por el año entero pasará el aumen
to de 100 millones. 

Entre 1878 y 1879 la diferencia en los 
mismos trimestres fué solamente de m i 
llón y medio de aumento para 1879. 

Por estos datos se observa á simple vis
ta el resultado pasmoso del movimiento y 
producción índustríalés y agrícolas del 
año que acaba de finar. 

La longitud kilométrica de las vías fé
rreas de Francia durante el año de 1879 
era de 22.544, y en el ú l t imo llegaba á 
27.501, diferencia que ha debido influir 
notablemente en el aumento que hemos 
señalado. 

Considerando la extensión kilométrica 
en comparación con el aumento total, re
sulta que cada kilómetro de vía férrea ha 
producido por término medio durante el 
año pasado 2.986 francos más que en el 
anterior, pues si se consideran algunas l í
neas en particular, resulta que Paris-Lyon 
ha producido un aumento de 27.000 fran
cos por ki lómetro . 

Estos son los resultados mágicos del 
trabajo y de la libertad. 

í l e f in a miento 
íie la filantropía 

En los países cálidos, las bebidas refres
cantes, sobre todo las heladas, son una 
verdadera necesidad. Durante todos los 
meses del úl t imo verano, se ha visto cir
cular por las calles de Nueva York un ca
rruaje, que no se ponía en movimiento 
más que en las horas más calurosas del 
día, y que recorría los barrios pobres de la 
ciudad, distribuyendo grát is agua helada 
á todo el que la quería. Una Sociedad de 
Templanza, formada con este objeto por 
comerciantes, es la que costeaba liberal-
mente los gastos de Un humanitario ser
vicio. 

E l carruaje consist í! en un gran reci
piente cuadrangular lleno de blokes de 
hielo, y que, á medidt que el l íquido se 
agotaba, se rellenaba de agua de las fuen
tes públicas. En la parte baja del recipien
te había doce grifos y doce jarritas de es
taño pulimentado, para beber. 

Desde que el vehíci lo empezó á circu
lar todos los días, deí^e la una hasta las 
cinco de la tarde, por bs barrios pobres de 
Nueva York, lo han acompañado constan
temente dos agentes dj policía, para evi
tar cualquier género d{ abusos. 

Cuando el vehículo se detenía, se veía á 
los niños precipitarse lacia él, y eran los 
primeros á beber; despies bebían los adul
tos, y con frecuencia tenía que permanecer 
el carruaje parado largo rato en un mismo 
sitio, hasta que todos bs sedientos queda
ran satisfechos. Unos je contentaban con 
las jarras agregadas al receptáculo, pero 
otros traían botellas, botijos y otros ca
charros y se los hacían llenar por los agen
tes de policía, que piestaban con gusto 
este servicio á la multitud, que les colma, 
ba de muestras de agrEdecímiento. 

La Sociedad de Templanza de que se 
trata imaginó este medio para impedir que 
las gentes se entregasm á la absorción de 
bebidas fuertes, pdncpalmente el guar-
diente, que pssa entre el vulgo como bue
no para apagar la sed. 

El recipiente del cairuaja contenía 700 
gallones (3.150 litros) ó 18.000 vasos, y 
costó sólo 250 dollars (anos 5.000 rs.); los 
gastos diarios absorbían 500 rs., una frío-

lera en comparación del much« bien que 
ha reportado á la población pobre. 

Publicamos con mucho gusto esta nue
va aplicación de la filantropía americana, 
que debería imitarse en las grandes pobla
ciones de Europa, y particularmente en 
España . 

denttftcag, arttetteas g literarias 

Programa del certámen médico-quirúr
gico que la Academia de este nombre ha 
de celebrar el 12 de Febrero de 1881, para 
conmemorar el primer aniversario de su 
fundación, y honrar la memoria del ilustre 
anatómico español doctor Fourquet: 

1. " E l tema expuesto por el Jurado es 
el siguiente: «De la división topográfica 
del cuerpo humano y sus aplicaciones». 

2. ° Los premios, que sólo serán tres, 
consist irán: 

I . Un primer premio, en una obra de 
medicina legal, por el doctor Mata, y la 
publicación de la Memoria. 

I I . Un accésit, en una obra de anato
mía quirúrgica , por el doctor Ti l laux. 

I I I . Una mención honorífica, en una 
obra de anatomía general, por el doctor 
Maestre San Juan. 

I V . Estos premios, con expresión de su 
clase en sus respectivos diplomas. 

3. ° Los trabajos de los aspirantes á 
premio consistirán en Memorias escritas, 
las cuales se remit i rán, hasta el día 5 de 
Febrero, á la secretaría, Juanelo, 23, se
gundo derecha, donde se les dará el co
rrespondiente recibo, y previniendo que 
no se admit irán mas Memorias que las 
presentadas hasta el citado día; éstas de
berán entregarse en sobre cerrado, que 
contenga la Memoria, sin firma, y otro so
bre cerrado también, con el nombre del 
autor y señas de su domicilio. 

4. ° Toda Memoria recibida para el cer
tamen, quedará en propiedad de ella el 
Ateneo. 

5. ° Solo podrán tomar parte en este 
certámen los señores socios fundadores y 
numerarios de este Ateneo. 

Y 6.° El discurso de biografía del doc
tor Fourquet ha sido encomendado en la 
junta general del 16 del corriente, y por 
votación secreta, al socio fundador don 
Ramón Campo y Martin.—Madrid 27 de 
Diciembre de 1880.—El secretario general, 
Adrián García López. 

Anoche se reunió el Ateneo de Madrid 
en junta general, bajo la presidencia del 
Sr. Labra. 

La cuestión promovida por el voto de 
censura que se presentó contra el secreta
rio primero, Sr. Búrgos , terminó con un 
voto de confianza al mismo señor secreta
rio, que fué votado por unanimidad. 

No contribuyeron poco á este satisfacto
rio resultado algunas frases del Sr, Labra 
y un hábil y oportuno discurso del señor 
Azcárate, inspirados ambos en el mejor 
espír i tu de concordia. 

Después se presentó una proposición 
firmada por gran número de socios, p i 
diendo que se declarara socio de méri to 
al Sr. Moreno Nieto. 

Como esta proposición no necesitaba 
defensa para ser aprobada, el Sr. Solsona 
declaró, en nombre de los firmantes, que 
así lo entendían todos y deseaban hacer 
constar que desde luégo abrigaron la ín t i 
ma confianza de que por unanimidad se 
acordaría esta just ís ima distinción, aten
didas las deudas de gratitud que tiene 
para su ilustre presidente el Ateneo de 
Madrid. 

A ú l t ima hora ¿e dió lectura da la d imi 
sión presentada por el Sr, Búrgos del car
go de secretario primero. 

La Academia Médico-Quirúrgica Espa
ñola celebra esta noche, á las ocho y me
dia, sesión científica piíblica en su local, 
continuando la discusión del siguiente 
tema: «¿Dónde empiezan las enfermedades 
del corazón? ¿Son sinónimos lesión y en
fermedad cardíaca?» Tiene pedida la pala
bra el señor socio de número D . Manuel 
Torres, 

Ayer terminó la empresa del Teatro 
Principal de Zaragoza, habiendo cedido su 
compromiso á otra nueva empresa. Como 
despedida, ha querido obsequiar á los za
ragozanos estas Pascuas con un baile do 
gran espectáculo, titulado Dos ingleses en 
el Polo Norte, puesto con lujo y que ha l l a 
mado la atención por su decorado, compli
cada maquinaria y atrezzo. E l Sr. Bueno, 
autor de este ú l t imo, y los Sres. PiccoU y 
Valls, maquinista y pintor, se vieron obli
gados repetidas veces á presentarle en el 
palco escénico á recibir los plácemes del 
entusiasmado público. Bueno es hacer 
constar que los magníficos objetos de arta 
que figuran en el atrezzo han sido cons
truidos en brevísimo espacio de tiempo 
bajo la acertada dirección del Sr. Bueno. 

Efecto de la baratura de precios á que 
se expenden las localidades dalTeatro de la 
Zarzuela, ha sido tan numeroso el público 
que anoche asistió á la 15.a representación 
de la comedía de magia Los polvos de la 
madre Celestina , que la empresa se vio 
obligada á dejar sin billetes á un conside
rable número de personas , que mate
rialmente obstruían la calle de Jovelianoa 
al empezarse la función y que por falta de 
localidad no pudieron entrar en el teatro. 

Esta noche fashionaUe soirée en el Circo 
de Príce, Dentro de breves días debutará 
en el Circo Mr. Levant ínée. 

E l Teatro Martín ensaya para poner en 
escena en la semana próxima, á beneficio 
de la primera actriz señorita Bagá, las 
obras nuevas tituladas Bl Diablo en el es
pejo y La vuelta del capitán, y el popular 
juguete cómico La canción de la Lola. 

Junciones para {)ag 
REAL.—A las ocho y media.—-Función 

60 de abono.—Turno 2.° par .—Aída. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

Turno 3.° par,—A la memoria del emi
nente Ayala. — Consuelo. — Lectura de 
poesías. 

APOLO— A las ocho y medía .—Tur
no 3.° impar.—El sacristán de San Justo. 

Z A R Z U E L A , — A las ocho y media.-— 
Turno impar.—Los polvos de la madre 
Celestina. 

COMEDIA.—A las ocho y m e d í a . ~ T u r -
no 3.°—(Beneficio de Don Antonio García 
Gutiérrez.)—Un grano de arena.—¡Anda, 
valiente! 

ARDERIUS.— A las ocho y media.—-
¡A Sevilla por todo!—La calandria.—Las 
bacantes (baile), 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
La canción de la Lola.—La sombra deTor-
quemada. 

L A R A.— A las ocho y medía,— Tur
no 3.°—La canción de la Lola.—La ocasión 
la pintan calva.—De Cádiz al Puerto. 

E S L A V A . — A las ocho y medía . —• 
¡Eccehomo!—Café de la Liber tad .—Salón 
Eslava (por las señoras)!—La misa del 
Gallo. 

M A R T I N — A las ocho y media.—El na
cimiento del Mesías y la degollación de 
los Inocentes. 

RECREO.—A las ocho y media.—El 
nacimiento del Hijo de Dios. 

RISA.—A las siete.—Escenas de por
tal.—La galleguíta del valle.—Robo y en
venenamiento.—Una mina.—A la puerta 
del Suizo.—Baile. 

MADRID.—(Primavera,7.)—A las siete. 
—Teatro de Madrid.—No hay humo sin 
fuego.—La gramática.—Me conviene esta 
mujer.—Baile 

PRICE.— A las ocho y media.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y g imnás 
ticos, en la que tomarán parte los señores 
Pastor, Salma, Bradbury. el Indiano y 
el notable Cee-Mee. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los días 
de diez á cuatro y media ú"i la tarde. 

SANTO DEL DIA 5.—San Telesforo, 
papa, y márt i r . 

Segann el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de San Gines, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde 
vísperas y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de los Peligros, en el Sacramento O 
en las Trinitarias, 



'aceta l i í n b m a i 

'acíía línu^real 
MADRID 4 DE ENERO DE 1881 

@l incidiente íiel 0enat5a 

E n el lug-ar correspondiente v e r á n 
nuestros lectores el extracto de la se
s i ó n , y por él j u z g a r á n , no ya de la 
in temperanc ia del presidente de la 
al ta C á m a r a , que este p u n t o e s t á y a 
fuera de toda duda, sino de la torpe
za con que esta s i t u a c i ó n y todos sus 
amigos v ienen constantemente d i f i 
cu l tando el ejercicio del sistema par
l amen ta r io . 

Y para que nada falte á dar c a r á c 
ter al inc idente y á demostrar el po-
•bre c r i t e r io con que los minis ter ia les 
obran , m i é n t r a s en el Senado no se 
creia l í c i to el hacer p reguntas , en el 
Congreso las p e r m i t í a su presidente 
y las c o n t e s t á b a n l o s min i s t ros , t a m 
b i é n cont ra el parecer del m i n i s t r o de 
Foiuento, que en la a l ta C á m a r a se 
ponia al lado del m a r q u é s de- Barza-
na l lana , 

Pero dejando esto á u n lado, por
que no hay que esforzarse en demos
t r a r la fal ta de a r m o n í a entre los m i 
nisteriales, nos fijaremos ú n i c a m e n t e 
en la pe regr ina t e o r í a sustentada 
ayer por el presidente del Senado, y 
apoyada no m u y val ientemente por 
a l g ú n senador que ocupa u n eleva-
d í s i m o puesto. 

Para dichos s e ñ o r e s , no só lo es i m 
procedente cua lquier p r e g u n t a que 
haga en el Par lamento u n represen
tante del P a í s á n t e s de d i scu t i r la 
c o n t e s t a c i ó n al discurso r eg io , sino 
que^ t a m b i é n es una fa l ta de c o r t e s í a 
hacia la Corona 

¿De d ó n d e han sacado esta t e o r í a 
aquellas eminencias conservadoras? 
¿Se t ra taba por nuestro a m i g o el se
ñ o r Suarez l u c í a n de entorpecer la 
d i s c u s i ó n del Mensaje? ¿No au tor iza 
e l r eg lamento á los senadores para 
hacer p reguntas en d í a s de termina
dos y en determinadas ocasiones? ¿No 
estaba dentro del r eg lamento nuestro 
ainigo? ¿ H a y en el r eg lamento alg-un 
a r t í c u l o que sancione la conduc ta del 
m a r q u é s de Barzanal lana , dic iendo 
que á n t e s de la d i s c u s i ó n del Mensaje 
deben abstenerse los s e ñ o r e s senado
res de ejercer su derecho como repre
sentantes del P a í s ? 

Pues si nada de esto hay, porque no 
lo hay , ¿á q u é v e n í a la campanada 
dada por el presidente del Senado? 

Pur lo v is to , habia i n t e r é s una vez 
m á s en tachar de irrespetuosos hacia 
la Corona á nuestros amigos , ú n i c o 
recurso en que confian y a los conser
vadores para adherirse al Poder, ú n i 
co recurso en que confia segura
mente el s e ñ o r m a r q u é s para conser
var sus dos presidencias, sus dos suel
dos y sus dos coches. 

¡Qué poco ve el s e ñ o r m a r q u é s , po r 
m á s que él crea que ve mucho! ¿ P u e s 
no ve que a q u í los irrespetuosos son 
los que constantemente mezclan , 
á u n en las luchas m á s ins igni f icantes , 
el nombre del Monarca y las altas 
p re r roga t ivas const i tucionales , n o m 
bre y p re r roga t ivas que só lo pueden 
padecer con esta conducta? ¿ Q u i é n es 
el m a r q u é s de Barzanal lana y q u i é 
nes son los minis ter ia les para hab la r 
de ciertos respetos y de ciertas con
veniencias , ellos que hacen ga la 
constantemente de posponer esos res
petos y esas conveniencias á los in te 
reses m á s p e q u e ñ o s y á las pasiones 
m á s e g o í s t a s ? 

¿A q u i é n pretenden e n g a ñ a r ? A q u í 
y a nos conocemos todos, y lo que es 
mejor t o d a v í a , el P a í s nos conoce á 
todos perfectamente y sabe que los 
e s c r ú p u l o s de los minis ter ia les , sobre 
ser completamente injust i f icados, so
bre ser una h i p o c r e s í a , son una sobe
rana inconveniencia que só lo puede 
a ñ a d i r dificultades y pe l igros á los 
pelig'ros y á las dificultades creados 
por la p o l í t i c a conservadora en todos 
los terrenos y en todas las cuestiones. 

¡Ciegos! 
— 

A l p r i n c i p i o de todas las l eg i s la tu 
ras c i r c u l a u n a especie de rumores 
que por la p r i m e r a vez pud ie ron sor
prendernos, pero que y a no consi
guen e n g a ñ a r n o s . 

E l Sr. C á n o v a s e s t á cansado: este 
tema se discute al p r i n c i p i o de todo 
p e r í o d o par lamentar io , y una p o r c i ó n 
de p e r i ó d i c o s suelen tomarse el t r a 
bajo de p in ta rnos t an abur r ido al se
ñ o r presidente del Consejo, que casi-
casi causa l á s t i m a su desgraciada s i 
t u a c i ó n . 

Todos los a ñ o s se dice lo mi smo , 
todos los a ñ o s se vier te la m i s m a es
pecie, y todos los a ñ o s se desarrolla 
en i d é n t i c o s t é r m i n o s . E l cansancio y 
la fa t iga del Sr. C á n o v a s , su p r o p ó s i 

to de abandonar el Poder en u n pla
zo breve por estas razones, y su deseo 
de que le sus t i tuyan las m i n o r í a s , son 
otras tantas not icias que todo el m u n 
do oye a l renovarse las tareas par la
mentar ias , s in que á p r i m e r a v i s ta se 
pueda dar nadie r a z ó n de la insis ten
cia con que se p ropa lan esos rumores . 

Sin embarga , nosotros, que v e n i 
mos observando el hecho con cu ida
do, creemos haber descubierto el j u e 
g o , como lo d e s c u b r i r á n cuantos en 
los sucesos se fijen; porque los proce
dimientos m á s trascendentales de la 
p o l í t i c a canovista e s t á n dentro del 
v u l g - a r í s i m o cuadro de estrategias 
t r i l ladas que h a n usado los p o l í t i c o s 
m á s adocenados. 

Estos rumores par ten de la m i s m a 
presidencia del Consejo, esas especies 
t ienen su o r i g e n en el mi smo s e ñ o r 
C á n o v a s del Cast i l lo. 

A l comenzar una c a m p a ñ a par la 
men ta r i a , cuando la o p o s i c i ó n se 
muest ra m á s br iosa y m á s decidida á 
combat i r con e n e r g í a y v i g o r al Ga
binete , el Sr. C á n o v a s se nos ofrece 
como u n enfermo fal to y a de toda 
clase de fuerzas y p r ó x i m o á espirar, 
s i n que nada pueda reanimar le n i v i 
gor i za r su existencia. 

Y claro es, ¿ q u i é n t iene e n e r g í a 
cont ra u n c a d á v e r ? 

¿ Q u i é n se e n s a ñ a con u n a s i t u a c i ó n 
cuyos d í a s e s t á n contados, y con t an 
ta brevedad? 

¿ Q u i é n hos t i l i za á u n mor ibundo? 
¿ Q u i é n no siente debi l i tada su ener

g í a al i r á acometer y hallarse con 
que el adversar io , e x á n i m e y s in 
fuerzas, e s t á decidido á abandonar 
v o l u n t a r i a m e n t e el campo? 

Esto es lo que pretende el Sr. Cá
novas del Casti l lo; esto lo que t r a t an 
de conseguir los hombres de la s i tua
c i ó n , para amengua r en parte los dis
gustos que ha de proporcionarles ne
cesariamente u n a o p o s i c i ó n r u d a y 
s in contemplaciones. 

Cierto es que nada tiene de noble 
semejante estratagema; pero no h a y 
que e x t r a ñ a r l a en u n a s i t u a c i ó n en 
que el Sr. Romero Robledo, por ejem 
p í o , p o l í t i c o de escalera abajo, ha po 
dido elevar sus vu lgares p roced imieu 
tos á planes de gobie rno . 

Por nuestra parte, estamos poco 
dispuestos á dejarnos e n g a ñ a r , y en 
ig*ual s i t u a c i ó n se encuent ran todos 
nuestros amigos : la o p o s i c i ó n t e n d r á 
toda la e n e r g í a , toda la v io lenc ia , si 
es preciso, que los intereses del P a í s 
reclamen. 

Nosotros sabemos b ien que el s e ñ o r 
C á n o v a s no se cansa. 

Nosotros estamos convencidos de 
que el Sr. C á n o v a s no se va hasta que 
le echen. 

I r regu la r idades del a ñ o 1881. 
N ú m e r o 4. 
«En la (xaceta del domingo hemos leído 

con sorpresa, si algo pudiera sorprender
nos en estos felices tiempos de dominación 
conservadora, una providencia de la Direc 
cion general de Rentas Estancadas, que 
inserta la Adminis t ración Económica de 
Oviedo, declarando responsable á un es
cribiente de la Aduana de Gijon al reinte
gro de 344 pesetas 50 céntimos, de que re
sultó alcanzado en la recaudación de los 
productos de la venta de documentos t im
brados, sección A , números 9 y 10 del 
ramo. 

No acertamos á comprender los docu
mentos en que se apoya el fallo dictado 
por el referido centro directivo, á menos 
de que trate de relevar de toda responsa
bilidad al jefe que bajo la suya exclusiva 
autorizó á un escribiente, que carecía de 
carácter oficial para manejar fondos y efec
tos del Estado, sin exigirle la fianza que 
determina el art. 3.° de la ley provisional 
de Administración y contabilidad de Ha
cienda pública, promulgada en 25 de Ju
nio de 1870, en lugar de confiar la ges
tión de aquellos efectos y caudales al re
caudador depositario de la propia depen
dencia.» 

íDe La Iheria.) 
(Se c o n t i n u a r á . ) 

las que lo hagan serán castigadas con arre
glo á la ley.» 

Reglamentar el derecho de t o m a r 
el sol es cosa completamente nueva . 

L a ocurrenc ia no puede ser m á s 
conservadora. 

Es lo ú l t i m o en que p o d í a n i m p o 
nernos tasa y medida . 

E l G-lolo, hablando de r ifas, hace 
las s iguientes p regun tas : 

«1.° ¿Qué número de asilados hay en 
su establecimiento? 

2. ° ¿Qué número de billetes ha vendi
do en el año natural de 1879, ó en el eco
nómico de 1879 á 18C0? 

3. ° ¿Qué cantidad ha ingresado como 
producto de esa rifa á favor del asilo y de 
los asilados?» 

De estas tres preguntas , l a p r i m e r a 
es para los Asilos de Aranjuez ; las de-
mas, para todas las rifas conocidas. 

Suponemos que todas c o n t e s t a r á n 
lo m i s m o . 

Leemos: 
«El alcalde de Fuencaliente (Ciudad-

Real) ha hecho pregonar el siguiente 
bando: 

«De órden del señor alcalde, se prohibe 
á las mujeres que vayan á los cercados a 
tomar el ¡sol sin permiso de sus dueños, y 

de 

A y e r se c o m e t i ó en M a d r i d el si 
g u í e n t e c r i m e n : 

ü n dependiente de la l i b r e r í a 
A g u a d o , que l leva en l a casa c i n 
cuenta y dos a ñ o s , al sal i r ayer tarde 
á las tres del Banco de E s p a ñ a de co
b ra r un t a l ó n por va lo r de 10.000 rs . , 
fué sorprendido en la calle de la B o l 
sa por dos i n d i v i d u o s , que le t aparon 
la boca con u n p a ñ u e l o empapado en 
c loroformo, h a b i é n d o s e encontrado, 
d e s p u é s que cesaron los efectos de 
aquel l í q u i d o , sentado en el z a g u á n 
del Banco y s in los bil letes que l leva
ba en la mano . 

Las c i rcunstancias de este del i to 
son bastantes para i nd i ca r que en Es
p a ñ a no hay no t i c i a s iquiera de lo 
que es p o l i c í a . 

D i j imos anteayer que en las p r i m e 
ras votaciones de las C á m a r a s , a l g u 
nos i nd iv iduos de la m a y o r í a , ó vo
t a r í a n con t ra el Gobierno, ó se abs
t e n d r í a n , 

M Cronista nos l l amaba ayer c r é 
dulos, y ayer precisamente se abste
n í a n de votar en la a l ta C á m a r a m u 
chos i nd iv iduos de aquel la m a y o r í a . 

V a y a d e s m i n t i é n d o n o s E l Cronista. 

Nuestro amigo el señor general Daban 
presentó en la sesión de ayer tarde en el 
Congreso las dos proposiciones siguientes: 

«AL CONGRESO. 

Teniendo en cuenta la escasez de recur
sos que hoy tienen los oficiales, así como 
la carestía de los art ículos de primera ne
cesidad, j deseando conciliar los intereses 
particulares con los generales del servicio, 

El diputado que suscribe tiene el honor 
de someter al Congreso la siguiente pro
posición de ley: 

«Artículo 1.° Los oficiales del ejército 
quedan autorizados para entablar permu
tas de sus respectivos destinos dentro de 
su arma é instituto. 

Ar t . 2.° El miaistro de la Guerra esta
blecerá la forma á que han de sujetarse 
estas permutas, áíin de corregir los abusos 
que pudieran introducirse. 

A r t . 3.° Siempre que se niegue una 
permuta, se fundará esta negativa. 

Palacio del Congreso 3 Eneio.—Antonio 
Daban.» 

El diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer al Congreso la siguiente pro
posición de l e j : 

«Artículo único. Todos los jóvenes á 
quienes pueda corresponder la suerte de 
soldados y se hallen siguiendo una carre
ra ó profesión que puedan perder, disfru
tarán de los beneficios que concede el pá
rrafo 4 0 del art. 90 de la ley de reempla
zos, para los que siguen determinadas ca
rreras ó profesiones. 

En tal concepto, serán destinados como 
tales soldados á los regimientos de infan
tería que guarnezcan la capital donde ha
gan sus estudios, y en la clase de rebaja
dos podrán continuarlos, permaneciendo 
en tal situación los cuatro años de activo 
servicio. 

Palacio del Congreso 3 de Enero de 
1881.—Antonio Daban.» 

Con las calificaciones de flojo, muy flojo 
y cambios dudosos ha cerrado su boletín 
diario del mercado de los fondos públicos 
el más optimista de los periódicos minis
teriales oficiosos. Y no podía menos de ser 
así: la baja tenía por fuerza que pronun
ciarse desde el momento que la cuestioa 
de los resguardos amenaza con hacer i m 
posible ó peligrosísima la contratación de 
los fondos públicos; y si algo le faltaba á 
la semana, el aumento de contribuciones, 
anunciado en el mensaje de la Corona, ha 
venido á completar la baja. 

Tanto es así, que de la baja de 0!450 en 
el precio nominal, ó sea el 1 1̂ 4 por 100, 
en el consolidado interior, más de la m i 
tad se realizó el viernes, después de cono
cido el texto del discurso leido en las 
Cortes. 

E l exterior también ha bajado 0'575; el 
2 por 100 amortizable, 0Í37, y los ferroca
rriles nada menos que TIO por 1( 0, 

Las obligaciones sobre la renta de Adua
nas también han aflojado, aunque poco, 
quedando á 101'20, io mismo que las car
petas provisionales de Cuba, que cierran 
á 94'90. 

Las cédulas del Banco Hipotecario no 
han aparecido en la cotización; las accio
nes del Banco de España un solo día á 299; 
los bonos del Tesoro no se han movido de 
su curso de lOO'GO. 

Los únicos valores que vemos con mejo
ra, y es insigniflcnnte, son lo^ resguardos 
de la Oaja de Depósitos, que ha ganado 15 
céntimos, y las obligaciones del Banco y 
Tesoro, cuya serie interior ha logrado 15 
céntimos de beneficio, y 10 la exterior. 

Y á todo esto, las operaciones casi nu
las. 

tfa$ Cortee 

0enoí)ü 
Extra cío de la sesión celebrada el dia 3 

de Enero de 1881 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA 
Abierta á las tres y cuarto, fué leída y 

aprobada el acta de la anterior. 
Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr, SUAEEZ 1NGLAN pidió la pala

bra para hacer una pregunta al Gobierno 
y reclamar unos documentos. 

E l señor PRESIDENTE dice que puede 
usarla para pedir documentos, pero no 
para dirigir preguntas al Gobierno. 

El Sr. SÜAREZ I N C L A N pide que se 
lea el art. 168 del reglamento, y leido por 
el señor secretario, el senador insiste en 
su petición. 

E l señor PRESIDENTE dice que no 
puede concedérsela porque no se ha con
testado al discurso de la Corona, y que si 
se empeña el senador consul tará al Se
nado, 

El Sr. SUAREZ INQLAN insiste en pe-
dir la palabra, porque dice que es lunes y 
que tiene derecho; que si el presidente lo 
cree conveniente puede consultar á la Cá
mara. 

E l señor SECRETARIO consulta á la 
Cámara, y el Sr, Gallostra pide la palabra 
y dice que cree que se falta al reglamento 
al hacer la consulta. 

E l señor PRESIDENTE dice que está 
en su derecho consultando, y se pide que 
la votación sea nominal. Verificada, el Se
nado acordó no concederle el uso de la 
palabra por 43 votos contra 20. 

El Sr. SUAREZ INOLAN usa de la pa
labra para reclamar documentos, y advir-
tiendo que la pregunta que pensaba d i r i 
gir al Gobierno no era política, sino de un 
carácter económico, dice qub el Gobierno 
tenía obligación de dar cuenta á las Cor
tes del uso que habia hecho de las facul
tades que le hablan sido concedidas por la 
ley de 21 de Julio de 1876 sobre la supre
sión de fueros de las Provincias Vascon
gadas, y que no lo ha hecho, puesto que 
sabeque.existen reales órdenes de las que, 
no sólo no se ha dado cuenta, sino que 
ni siquiera se han publicado en la (xaceta, 
por lo que censura al Gobierno, terminan
do por pedir los documentos y expedien
tes que se hayan instruido con dicho 
objeto. 

El señor ministro de la GUERRA ofre
ce ponerlo en conocimiento del presidente 
del Consejo de ministros, y asegura que se 
t raerán . 

El señor marqués de BEDMAR pide to
dos los documentos que han mediado en 
la Conferencia diplomática que ha habido 
en Madrid y los que se hayan cambiado 
con motivo de las cuestiones de Gibraltar. 

El señor ministro de la GUERRA ofrece 
poner en conocimiento del ministro del 
ramo la petición, y asegura que se t raerán. 

£1 secretario lee una proposición inc i 
dental firmada por los Sres. Gallostra, 
Martínez Campos, Bedmar, Suarez I n -
clan, Ballesteros y La Orden, en la que se 
pide que el Senado declare que los sena
dores tienen derecho en cualquier dia á 
dirigir preguntas al Gobierno desde que 
se abren las sesiones. 

El Sr. GALLOSTRA apoya la proposi
ción, interpretando el reglamento y leyén
dolo para dar más fuerza á su interpre
tación; dice que los lunes pueden los se
nadores preguntar al Gobierno sin necesi
dad de consultar á la Cámara, como sin 
duda por inadvertencia ha dicho el señor 
presidente; añade que la práctica de que 
no se pregunte en un Cuerpo miéntras en 
el otro se discute el Meri^aje no es tan i n 
discutible como se dice, porque muchas 
veces ha sido interrumpida, y por no citar 
casos antiguos cita el del año pasado, en 
que un diputado hizo una pregunta en el 
Congreso, y que el señor duque de Tetuan 
dijo que estaba dispuesto á contestar. 

Dice que el Senado está obligado á vo
tar la proposición, porque defiende el de
recho de todos los senadores, pues los que 
hoy son oposiciones, mañana pueden ser 
Poder, y es muy malo sentar ciertos pre
cedentes. 

El señor PRESIDENTE dice que no 
trata de prohibir á los señores senadores 
que usen de la palabra cuando quieran, 
pero que la práctica tiene establecido que 
no se conceda la palabra para promover 
debates políticos, y que, sí bien no se opo
ne á que se vote esa proposición, debe 
añadirse que no debe usarse de ese dere
cho ántes de la discusión del Mensaje. 

El Sr. SUAREZ I N C L A N dice que no 
pensaba promover debate político , sino 
tan sólo deseaba pedir al Gobierno que 
traiga pronto los presupuestos, para que 
puedan ser examinados. 

El señor ministro de FOMENTO se opo
ne á que se tome en consideración la pro
posición. 

E l Sr. GALLOSTRA dice que eso sería 
modificar el reglamento, cosa que no pue
de hacerse; que lo mejor sería votar la 
proposición en votación ordinaria con la 
modificación que ha hecho el señor presi
dente, dando por terminado así el inci-
d 6 D t6 

Los Sres, SUAREZ I N C L A N y GA
LLOSTRA rectifican. 

El señor marqués de SEOANE pide que 
se lea el art, 168, y leido, se vuelve á dar 
cuenta de la proposición, pidiendo quesea 
nominal la votación. Se toma en conside
ración, resaltando negada por 47 votos 
contra 25, 

El Sr, GALLOSTRA pide la palabra 
para anunciar una interpelación sobre la 
participación que ha tomado el Gobierno 
en esta cuestión, haciéndola cuestión pro
pia. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que apesar de que cree tener derecho como 

senador á votar y expresar su opinión co
mo lo ha hecho, el Gobierno señalará 
dia para contestar á la interpelación anun
ciada. 

Entrándose en la órden del dia, se pro
cede al sorteo de las secciones, dándose 
cuenta del resultado. 

El señor PRESIDENTE anuncia que 
para la próxima sesión se avisará á domi
cilio. 

Se levanta la de hoy á las cinco y cuarto. 

Congreso 
Extracto de la sesión celebrada el dia 3 

de Enero (fc 1881 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

(En los bancos y en las tribunas esessa 
concurrencia. En el escaño azul se encuen
tra solo el señor ministro de la Goberna
ción,) 

E l Sr. V I V A R : Durante el interregno 
parlamentario, la prensa no ha cesado de 
dar cuenta de las muchas irregularidades 
que se han cometido en los diferentes de
partamentos del Estado, hasta el punto de 
hallarse escandalizado el País, 

Pí-va que éste sepa la verdad, yo ruego 
al señor ministro de Hacienda, y en su re
presentación al de Gobernación que está 
presente, se sirva remitir al Congreso una 
nota detallada de las falsificaciones y pa
gos indebidos verificados por las adminis
traciones económicas de provincias y cajas 
centrales del Estado, 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
Me alegro que el Sr. Vivar hüya hecho esa 
petición, porque así verá el País , cuando 
esa relación venga, que no son tantas co
mo se han dicho las irregularidades come
tidas. ¿Desea S. S, que esos datos se l imí-
ten á los cinco meses del interregno parla
mentario, ó quiere que se extiendan á otras 
épocas? 

El Sr, V I V A R : A todasjas irregulari
dades cometidas desde el ano de 1875 has
ta hoy. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: Así lo comunicaré al señor minis
tro de Hacienda, y por mi parte le rogaré 
que esos datos vengan comparados con los 
de las irregulariaades cometidas en otras 
épocas. 

El Sr. MUÑIZ (D. Ricardo): Ruego á la 
Mesa se sirva poner en conocimiento del 
señor ministro de la Guerra que en la se
sión inmediata deseo hacerle una pregunta 
acerca de la expropiación del convento do 
San Francisco de Castro Urdíales. 

El Sr. OROZCO: Suplico al señor m i 
nistro de Marina una nota de gracias con
cedidas á la marina en el año que acaba 
de finar. 

E l SECRETARIO (Sr. Ordoñez): Se 
pondrán los ruegos de sus señorías en co
nocimiento de los respectivos ministros. 

Orden del dia: Reunión de secciones. 
Se suspende la sesión. 
Reanudada á las cinco menos cuarto, se 

dió cuenta del nombramiento hecho por 
las secciones de las comisiones de Mensa
je, de la de gobierno interior y otras. 

Se dió cuenta también de varias propo
siciones de ley cuya lectura ha sido auto
rizada por las secciones, y del despacho 
ordinario, en el que figura la renuncia del 
diputado cubano Sr, Armas y Saez. 

El señor PRESIDENTE: Para la próxi
ma sesión se avisará á domicilio. 

Se levanta la de hov.—Eran las cinco. 

©ficuxl 
La Gaceta de hoy publica las siguien

tes disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor de la Administración una competen
cia promovida entre el gobernador de la 
provincia de Málaga y el juez de primera 
instancia de Gaucin. 

Guerra.—Reales decretos nombrando 
oficial de la clase de segundos del Minis
terio de la Guerra al coronel de infante
ría D, Miguel del Pino y Romero; promo
viendo al empleo de intendente de ejérci
to al intendente de división más antiguo, 
don Manuel Maclas y Boiguez, y al empleo 
de intendente de división al subintenden
te militar más antiguo, D. Joaquín Pera y 
Rey. 

Sntnicrr 
A l ser trasladados tres criminales de 

mucha consideración de la cárcel de D u -
rango á la de Vitoria, custodiados por la 
guardia c iv i l , uno de ellos se arrojó sobre 
otro de sus compañeros y le causó una 
herida de gravedad con una pequeña na
vaja. Los criminales iban en una carreta, 
sujetos con grillos, lo cual no impidió el 
atentado cometido sin que los conductores 
lo pudieran evitar. 

Ha fallecido en Alcañiz uno de los no
tarios más antiguos de España, el señor 
D. Manuel Rodrigo y Tremps. Nació en 
1795 y fué nombrado notario de dicha ciu-, 
dad en 1824, cuyo cargo ha desempeñado 
por espacio de cincuenta y seis años , 
siendo modelo de actividad," de probidad 
intachable y de celo en el exacto cumpli 
miento de los deberes que le imponía su 
profesión. 

Ha visitado nuestra redacción E l Posi-
bitista, periódico que ha empezado á pu
blicarse en Sevilla, en susti tución de la 
Gaceta Comercial, Fabril y Agrícola. 

Trátase de establecer una comunicación 
marí t ima entre Barcelona y la industriosa 
vil la de San Feliú de Guixols. A este fin 
se dest inará un vapor, de 200 toneladas, 
que semanalmente recogerá pasajeros y 
carga en dicho puerto y en los inmediatos. 



tacita líniomaí 

Horrorizado nuestro colega Lo. Crónica, 
de Oiudad-Real^de la alta cifra que a l 
canzan los españoles que han emigrado al 
Africa francesa, mientras que el valle de 
Alcudia, el de Valdeazogues y otros varios 
de la Mancha están incultos por falta de 
brazos, pregunta oportunamente: 

«¿No podria el Gobierno conceder gra-
taitamente esos inmensos terrenos que 
poseen las Ordenes Militares y que sólo 
sirven para guaridas de jabalíes y de cier
vos?» 

El ayuntamiento de Valladolid se ocupa 
de un proyecto de mercado de vinos, para 
la contratación y venta al interior y al 
extranjero. 

E l periódico l a Voz Montañesa, de San
tander, ha sido condenado á treinta dias 
de suspensión. 

Sentimos profundamente el percance de 
nuestro colega. 

El tren-correo de Cádiz estuvo detenido 
ayer dos horas y media en el kilómetro 
154, sitio llamado La Cortadura, por ha
berse roto una rueda de la máquina . No 
hubo desgracias personales. 

En uno de los altares de la catedral de 
Valencia fué hallado anteayer un feto. 

Parece que la compañía del ferrocarril 
de Granoliers á San Juan de las Abadesas 
se ocupa con actividad en los trabajos pre
paratorios para la construcción dentro de 
breve plazo del trayecto comprendido des
de la vi l la de Granoliers á Barcelona. Se 
trata de que la referida sección pase por el 
pueblo de Santa Perpetua, inmediato á 
Caldas de Montbuy. 

A 800.000 duros ascienden los varios 
premios que de la Lotería de Navidad 
han tocado en suerte á los portugueses. 
Así se desprende del cálculo hecho por los 
diarios del vecino reino. 

Noches pasadas se cometió un robo en 
la iglesia de San Felinet, término de 
Olot. 

Parece que los ladrones eran cuatro y 
penetraron por la casa rectoral, cortaron 
las cuerdas de las campanas, y hallando 
dormido al cura, le sorprendieron y le ro
baron cuanto tenía, así como todas las 
alhajas de la iglesia. 

Hasta ahora no se han encontrado los 
autores de este delito. 

En Vigo se proyecta el establecimiento 
de una inst i tución de enseñanza. E l a l 
calde ha hecho un llamamiento á todos 

^los vecinos para que asistan á una re
unión que va á efectuarse con tal objeto. 

En el arsenal de la Carraca se trabaja 
con actividad en las obras del trasporte-
crucero San Quintín^ cuyas máquinas de
ben quedar completamente listas en el 
próximo mes de Febrero. 

Las pruebas de la máquina de la fragata 
Aragón se hicieron ayer mañana en Carta
gena. Las pruebas dieron por resultado 
una marcha de nueve millas y once cuar
tos. Se espera conseguir un andar de 15 
millas. 

Las rectificaciones propuestas para la 
línea férrea de Barcelona á Mataró, entre 
las estaciones de Premia y Yilasar y entre 
este úl t imo punto y la riera de Argentona, 
han sido aprobadas por el ministerio de 
Fomento. 

En Soria se quejan de la reciente clau
sura de la estación telegráfica de Alme
nar, con lo que en toda la provincia no 
queda m á s que la de Burgo de Osma. 

Constantinopla 3. 
El gobierno ha propuesto á las grandes 

potencias una reunión de delegados de 
las mismas en esta capital, con objeto de 
arreglar la cuestión de fronteras turco-
griegas. 
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« Continuación 
En todos los puntos'de esta región, de

dicada hoy á la explotación de dicho l í 
quido, habia sido destruido por sus fuertes 
emanaciones todo cuanto en ellos existia. 

Ni un pájaro en el aire, ni un insecto 
sóbre la hierbo: los árboles estaban muer
tos, destacándose lúgubremente sus secos 
troncos enmedio de un paisaje desolado. 

El hombre sólo habia sobrevivido. 
La atmósfera, cargada de acres mias

mas, os envuelve por todas partes. 
Do-nde quiera que dirijáis vuestros pa

sos,' existe petróleo. 
Y cubre de una capa verdinegra los 

muros exteriores de las casas. 
Este es el país del aceite mineral, en el 

que sir Colfax, miss Mary, Flavia Morin y 
el vizconde de Kerlusset acababan de ins
talarse. 

Nosotros ya conocemos la residencia del 
rico americano, situada á quince millas de 
í ' rankl in , al Noroeste de la Pensilvania. 

Erav un ediñeio construido sobre las 
aberturas de los pozos. 

Sabemos igualmente que las tablas que 
componían el pavimento del dormitorio de 
miss Mary estaban separadas unas de 
otras, formando una especie de claraboya, 

¡ Entrando en dicha habitación, el fuerte 
olor del petróleo atacaba á la garganta; 
esta primera impresión duraba poco,Jami • 

P a r i s 3 . 
Cont inúan las inundaciones de Holanda, 

siendo cada vez más tristes los detalles que 
se reciben. 

Un telegrama de Mesina dice que han 
sido invadidos varios pueblos de aquel 
distrito. 

Lóndres 4. 
Se asegura que la semana pasada se des

cubrió un torpedo bajo la fragata acoraza
da Lordwarden, que está al ancla en la em
bocadura de For th . 

Se atribuye á los fenianos de Irlanda 
esta tentativa para destruir una de las 
más poderosas fragatas de Inglaterra. 

Se han tomado medidas para impedir 
tan culpables propósitos. 

Está noticia no es oficial todavía , 
Par i s 3. 

En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 
francés, 84;50.—5 por 100 i d . , \ W & ó . ~ 
Exterior español, 21 1(4.—-Interior, 00(00. 
-— Deuda amortizable interior, 00 0i0.— 
Exterior, 42 3i4.—Obligaciones de Cuba, 
475'00.—Consolidados ingleses, 98 7i8. 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 00 
0[00.—-Exterior, 2 i I i4 . — Amortizable 
interior, 00.—Exterior, 42 5[8.—Obliga
ciones da Cuba, 473'00. 

Co$prí6upuc$to$ alemanes 
Se ha presentado al Consejo federal de 

Alemania el presupuesto general para el 
año rentístico de 1881-82. La cifra de los 
gastos ordinarios excede en 30 millones 
de marcos (el marco vale un franco 25 cén
timos) al presupuesto de 1880-81, y los 
gustos extraordinarios ofrecerán un défi
cit de 10 millones de marcos á los que pa
ra el ejercicio actual fueron votados. De 
esta suerte, el imperio alemán deberá pro
curarse 49 millones de marcos más que el 
año anterior para equilibrar sus gastos, 
que se elevarán á la suma de 588 millones 
de marcos. 

Este déficit de 49 millones se une al que 
ya existia en el presupuesto de 1880-81. 
En este úl t imo presupuesto, el excedente 
de los gastos sobre los ingresos era de 35 
millones de marcos, que debió cubrirse 
por medio de un emprést i to . 

Del importe de este emprést i to, 6 m i 
llones se destinaban á cubrir un déficit 
del año anterior; pero restaba todavía por 
pagar el exceso de los gastos, 29 millones, 
que el imperio deberá evidentemente pro
curarse de una ó de otra manera, á fin de 
hacer frente á los mismos gastos en 
1881-1882. Si á todo esto se añade que a l 
gunos ingresos quedarán suprimidos en el 
año próximo, particularmente un ingreso 
extraordinario de 2 millones, resultante 
de los intereses de la contribución de gue
rra francesa, se llegará al resultado de que 
los ingresos normales de 1881-1832 deja
rán en descubierto una cifra de más de 32 
millones de marcos, sin contar los 49 m i 
llones de gastos nuevos á que al principio 
nos hemos referido. Arrojan todas estas 
sumas un total de 82 millones de marcos, 
es decir, más de 100 millones de francos, 
total que será preciso cubrir para equili
brar el presupuesto. 

Con el propósito de llegar á este resul
tado, el imperio negociará primeramente 
un emprést i to de 54 millones de marcos, 
destinados á cubrir los nuevos gastos oca
sionados por el ejército, la marina y la 
administración de correos, y espera ade« 
mas sacar de los productos de los ferroca
rriles del imperio un excedente de dos ó 
tres millones de marcos. 

Pero apesar de todo, resta todavía en 
los gastos un exceso de 25 millones de 
marcos, que el canciller imperial pretende 
hallarlos en un aumento de las contribu
ciones sobre las matr ículas , que se eleva
rán de 81 millones á 106.614.431 marcos. 
De esta suma, para citar tan sólo algunas 
cifras , 21 millones serán suministrados 
por Baviera, 4.700.000 por el Wurtemberg, 
una cifra análoga por el país de Badén, 
3.100.000 por Alsacia-Lorena. Prusia, que 
pagaba 38 millones este año, deberá pagar 
en 1881-82 54, lo cual significa un aumen
to de 16 millones en los impuestos. 

liarizándose enseguida con dichas emana
ciones. ^ 

A cinco ó seis metros de la casa ocupada 
por sir Colfax y su familia, se hallaba un 
pequeño pabellón, compuesto de tres pie
zas. 

Esta era la habitación de Mr. de Ker
lusset. 

El rico industrial, al instalarse en aquel 
desierto, procuró ponerse al abrigo de to
das las sorpresas del exterior, haciendo ro
dear, al efecto, su propiedad de altos y es
pesos muros. 

Estos, que medían una circunferencia 
inmensa , no tenían más que una sola 
puerta, la que se cerraba con triple cerro' 
jo todas las noches; partiendo de ella un 
trozo de vía férrea que ponía el estableci
miento en comunicación con la línea del 
Grand- Ouest. 

Detras de esta puerta existia una espe
cie de nicho que servia de habitación á un 
magnífico perro de Terranova, el que res
pondía al mitológico nombre de Minos. 

F ie l , como todos los animales de su ra
za, Minos, al que dejaban suelto todas las 
noches, servia por sí solo para guardar la 
casa, más que todos los servidores de ella 
reunidos. 

Sir Colfax habia hecho construir, á un 
centenar de metros de su habitación, una 
barriada para los obreros que estaban á 
su servicio y sus respectivas familias. 

Todo esto le habia costado inmensas su
mas; mas no le importaba. ¿No estaba se
guro del éxito de su empresa? 

Un año habia trascurrido desde la llega
da de las dos jóvenes á Pensilvania. 

La débil organización de miss Mary se 
habia fortificado, gracias á la influencia 

Asimismo, su propio presupuesto pre
senta un déficit de 30 millones y medio de 
marcos, que deberá procurarse por medio 
de un emprést i to particular. Verdad es 
que en cambio el imperio le concede, sobro 
sus ingresos de este año, 13 millones de 
marcos, cuya parte mayor será destinada, 
ya á descargar el presupuesto de los ayun
tamientos y de las provincias, ya á supri
mir completa y definitivamente la úl t ima 
categoría del impuesto de las clases, cuyo 
producto asciende á siete millones. Débil 
compensación es ésta, y de todos modos 
se puede advertir que el sueño tan acari
ciado de la supresión progresiva de las 
contribuciones matriculares está léjos de 
su realización. 

Lo que más claramente resulta de la si
tuación financiera de Alemania es que el 
imperio y Prusia son en igual manera i m 
potentes para atender á sus necesidades 
por medio de sus ingresos normales. Ape
sar de los enormes aumentos de los im
puestos, apesar de las contribuciones ma
triculares, cada vez más crecidas; apesar 
de las contribuciones indirectas, que han 
sufrido un aumento de más de 100 mi l lo
nes de francos en cuatro años, el imperio 
se ve forzado, lo mismo que Prusia, á re^ 
currir á emprésti tos para enjugar el défi
cit de su presupuesto. Tuvo que pedir al 
crédito 72 millones de marcos en 1879-80, 
35 millones en 1880-81, y tendrá que pedir 
54 millones en el año próximo. 

Ayer tarde se reunió en casa del señor 
Romero Ortiz la Junta de Escritores y A r 
tistas que ha tomado la iniciativa en la 
preparación de las fiestas con que se ha de 
solemnizar el centenario de Calderón. 

Después de una amplia discusión, en 
que tomaron parte los Sres. Romero Or
tiz, Galdo, Nuñez de Arce, Vidart , Her
nando, Ossorio y Bernard y Bremon, se v i 
no á los siguientes acuerdos: Que se cele
bre el domingo próximo una junta gene
ral de carácter público, á fin de consultar 
á la misma la aprobación de las bases pro
puestas en el programa de la Sociedad de 
Escritores y Artistas, que dió á conocer la 
prensa, así como del nombramiento de los 
señores que han de constituir , en re
presentación de las distintas corporacio
nes sociales, la comisión central. 

En esa reunión magna, á la que se l le
varán formadas las propuestas y formu
lados los acuerdos, usarán de la palabra 
ilustres y distinguidos representantes de 
corrientes actuales de la opinión, á fin de 
demostrar que el pensamiento que preside 
á la celebración de diciia fiesta es inde
pendiente por completo de toda mira po
lítica ó propósito de partido. 

Los discursos serán breves y concisos. 
Cada uno de los señores de la comisión 

central se encargará , por designación de 
la Junta, de convocará los distintos cen
tros y colectividades sociales que han de 
tomar parte en la fiesta, y arbitrar los re
cursos para los gastos de la misma. 

Se acordó igualmente que se convocase 
á la prensa, para que ésta eligiese al indi
viduo de su seno que ha de representarla 
en la comisión central. 

La Junta Consultiva de Guerra, tenien
do en cuenta las proposiciones hechas por 
la Diputación provinchl de Toledo para 
que se establezcan en aquella ciudad la 
Escuela de Tiro y otras dependencias m i 
litares, ha informado favorablemente la 
consulta hecha por el Ministerio de la 
Guerra. En breve se acordará, por consi
guiente, la continuación de la menciona
da Escuela y el establecimiento de la Aca
demia de sargentos y cabos en Toledo. 

Tampoco ayer pudo celebrar sesión el 
i Ayuntamiento, á causa de la falta de n ú -
| mero de concejales. 
i Como la sesión anterior se levantó án-
1 tes de llegar á tratarse de la órden del día, 
j en la de mañana se ocupará el Municipio 
¡ de varios asuntos pendientes, después de 
i dos semanas de descanso. 

Los más importantes puestos á la órden 
del día son los siguientes: 

Proposición del Sr. ürquijo, informada 
favorablemente por la comisión de Ha
cienda, ofreciendo los 13 millones de rea
les para el pago del segundo plazo de los 
mercados; solicitud para la concesión del 
t ranvía de la Moncloa al barrio de la 
Guindalera; recurso de queja contra el go
bernador civi l por la concesión del de la 
Cibeles á los límites del ensanche, recurso 
que será retirado, según dicen; autoriza
ción pedida por el cuerpo facultativo m u 
nicipal para usar el escudo de armas del 
Ayuntamiento en la revista que se propo
ne publicar dicho cuerpo; proyecto de re
forma de la numeración impar de la calle 
de Serrano; solicitudes de licencias para 
construir, apertura de dos calles nuevas y 
prolongación de la de García de Paredes 
hasta la de Santa Engracia. 

A las tres de la tarde se reunió ayer en 
la Academia de Jurisprudencia la comisión 
ejecutiva de la penitenciaría de jóvenes 
delincuentes, bajo la presidencia del señor 
Silvela (D. Manuel). Se dió cuenta de los 
trabajos que las diferentes comisiones han 
realizado y están realizando, en cumpli
miento del acuerdo de la junta ú l t ima. 
Las comisiones de donativos y de instala
ción han hecho ya algunos de importancia 
que dan á la junta la seguridad de que la 
penitenciaría será construida en un plazo 
próximo. 

Se dió cuenta de diferentes proposiciones 
relativas á ofrecimientos metálicos y de 
terrenos para la realización del pensa
miento, y se acordó: 

1. ° Que todas las comisiones trabajen 
sin descanso para que en término breve 
pueda llegarse á un resultado práctico. 

2. ° Que, según se acordó en la junta 
anterior, se reúna la comisión ejecutiva 
un dia por semana. 

3. ° Que dichas reuniones se verifiquen 
en el local de la Academia todos ios do
mingos, á las diez de la mañana, para que 
los vocales senadores y diputados puedan 
asistir. 

4. ° Que las ofertas de los donantes de 
terrenos se pasen á estudio de la comisión 
de instalación para que informe. 

Es posible que dentro de un corto plazo 
se presente á las Cortes una proposición 
de ley sobre esta materia importante, á fin 
de favorecer el desarrollo de pensamientos 
como el que trata de realizar esa junta. 

novas del Castillo respecto á la sesión de 
ayer en el Senado. 

Parece que el presidente del Consejo de 
ministros ha sostenido que, con haberse 
ceñido estrictamente al reglamento, no 
hubiese ocurrido el incidente de ayer'y se 
hubiera, por consiguiente, evitado la i n 
terpelación anunciada por el Sr. Ga-
llostra. 

Mañana saldrá para Bélgica el señor 
D. Joaquín Lara, oficial del Ministerio de 
la Gobernación, que pasa al extranjero á 
estudiar el sistema penitenciario de otras 
naciones, para aplicarlo á las cárceles na
cionales. 

El señor ministro de la Gobernación ha 
despachado hoy con S. M. el Rey, llevan
do á la firma los decretos declarando va
cantes los distritos de Borjas (Lérida), 
Manresa (Barcelona), Santa María de Nie
va (Segovia) y Valmaseda (Vizcaya), 

—Otro concediendo el tratamiento de 
ilustrísima al ayuntamiento de Puebla de 
Montalban (Toledo). 

—Otro concediendo los honores de jefe 
superior de Administración al Sr. D . José 
Gómez Lara, diputado provincial de Cá
diz. 

Segituíra eMcian 
Los mismos ministeriales aseguraban 

8Sta tarde terminantemente que son mu
chos los individuos de la mayoría que se 
hallan disgustados con el Gobierno, 

Uno de ellos decia esta tarde á otro ami
go suyo, refiriéndose al Sr, Cánovas del 
Castillo: 

—Antes, siempre hablaba en sus discur
sos exclusivamente de su personalidad, y 
hoy ya nos llama y dice que es preciso que 
estemos unidos. 

Los dos ministeriales se separaron per
fectamente conformes en que era cosa re
suelta ir á formar en el centro parlamen
tario formado por los Sres, López Agüera 
y marqués de Villanueva de Perales. 

Según nuestras noticias, el señor gene
ral Morlones se hallaba esta tarde en un 
estado relativamente grave, hasta el ex
tremo de que tan ilustre mili tar haya 
hecho testamento. 

Celebraremos que se mejore, pues hom
bres de la importancia y significación del 
referido general son siempre necesarios al 
País . 

No es el Sr, Alba Salcedo, como han 
dicho algunos periódicos, el indicado para 
la Dirección general de la Caja de Depó
sitos, sino el diputado de la mayoría señor 
Guil lelmi, á quien se lo ha ofrecido el se
ñor ministro de Hacienda, 

El señor marqués de Barzanallana pa
rece que ha conferenciado con el Sr, Cá-

enérgica de las emanaciones del aceite m i 
neral. Su semblante habia adquirido las 
tintas rosadas que son indicios inequívo
cos de una completa salud. Una sangre 
pura corría por sus venas, y la profunda 
melancolía de otras veces habia desapare
cido. 

¡Misterio impenetrable! Esta atmósfera 
viciada, que destruía las plantas, las fia
res, los insectos y los animales, le había 
dado una nueva vida, 

Flavia, que sentía una viva afección por 
su simpática y bella compañera, contem
plaba con alegría tan dichoso cambio. 

En cuanto á John Colfax, su felicidad 
era completa. 

Por otra parte, su empresa comercial se 
extendía más y más . 

Cada dia el ferrocarril llevaba por cen
tenares los barriles de petróleo. 

El Pozo Negro, que por este nombre era 
conocido en el país el de sir Colfax, pro
porcionaba por sí solo un beneficio supe
rior al de todos los establecimientos allí 
reunidos. 

Una noche, miént ras Co'fax, retirado en 
'su despacho, consultaba sus registros, 
miss Mary y Flavia entraron de repente. 

El cerró sus libros, y dirigiéndose á esta 
ú l t ima , le dijo sonriendo: 

—Llegáis á tiempo: acabo de revisar 
mis cuentas y hacer el balance, correspon-
diéndoos, por razón de los beneficios del 
ano trascurrido, cuatrocientos mi l dollars. 

—¡Cuatrocientos m i l dollars!.,. Es una 
fortuna—respondió la institutriz, que creía 
soñar. 

.—Un año ó dos más,—continuó el ame
ricano,—y esta suma se verá quintuplica

da. Yo venderé mi pozo, y miss Mary, 
con una fortuna de 100.000.000, podrá 
contraer matrimonio con un príncipe, ó.. . 
un pobre diablo, según sus inclinaciones. 

Dos fuertes golpes dados en la puerta 
de la calle resonaron en la habitación. 

Las dos jóvenes se miraron sorpren
didas. 

—Una visita probablemente—dijo sir 
Colfax.—Voy á ver quién es. 

—Tenéis muchos enemigos en el país; 
tomad algunas precauciones — replicó 
Flavia. 

—Con esto no temo á nadie—respondió 
el comerciante, mostrando un revólver. 

Dicho esto, salió de la habitación. 
Flavia j Mary, después de su salida, se 

precipitaron á la ventana con inquietud. 
Mas la noche estaba muy oscura, y no 

pudieron apercibir más que á sir Colfax, 
que ántes de abrir interrogaba al nocturno 
visitante. 

—¿Quién sois?—le preguntó . 
—Vuestro vecino Will iams Turker—res

pondió una voz. 
—Veáis bien tarde, amigo. 
—La causa es urgente. 
Sir Colfax abrió, después de haberse 

asegurado de que su vecino venía solo. 
—¿Qué comunicación tan importante ve

nís a traerme á esta hora?—le dijo después 
da haberle hecho entrar. 

—No os entretendré más que diez m i 
nutos. 

—Seguidme—respondió sir Colfax, con
duciendo a su vecino á su despacho. 

Después hizo un signo á las jóvenes que 
se retiraron muy preocupadas por tan ex
traña visita. 

Mañana sale para Zamora, con objeto de 
encargarse del gobierno de aquella provin
cia, el Sr. D . Juan José Herranz, 

Esta tarde se han reunido en el Congre
so los Sres. Moret, Sardoal, Becerra y Gar
cía San Miguel, acordando no tomar parte 
en la discusión del Mensaje, ajustando su 
conduola á las d e m á s fracciones democrá-
ticíiS de dicha Cámara. 

A la hora en que cerramos esta edición, 
seis de la tarde, el estado de salud del ge
neral Morlones era de i n m i n e n t e pe l ig ro . 

La casa que habita el ilustre enfermo 
ha sido hoy visitada por iníinid d de per
sonajes políticos, ministeriales y de oposi
ción, 

leleíjramas fte la tarbe 
Port-Said 3. 

El sábado 1 llegó á este puerto, proce
dente de Manila, el vapor-correo físpaña, 
de la línea del señor marqués de Campo, 
y hoy sale para Barcelona. Pasaje bien. 

Par i s 4. 
El gobierno ha recibido confidencias 

participándole que ios intransigentes pre
paraban una ruidosa demostración en el 
entierro del célebre agitador Blanqui. 

Se han tomado algunas precauciones 
para evitar desórdenes, 

Viena 4. 
Telegramas de Constantinopla desmien

ten el rumor de que el su l tán habia pro
puesto á los delegados de las potencias la 
celebración de una conferencia en la capi
tal de Turquía , con objeto de arreglar la 
cuestión relativa á la demarcación de las 
fronteras turco-helénicas . 

DEL D I A 4 DE ENERO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS JUBLIOOS. iültirao 
precio. 

Renta perpetua al 3 por 100.. . . , T T T . . . .1 21-10 
Id. id. exterior id j 00-00 
Deuda amortizable con interés 270 interior. 43-ea 5 
Id. id. id. id. exterior . .j 00-00 
Bonos del Tesoro, emisión de ISTíQ , , | 00-00 
Id. id. en cantidades pequeñas j 00-00 
Resguardos al portador de ia C. de D . . . . | 00-00 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 200.. 00-00 
Id. id. id. al 6 por 100 00-00 
Id. id. billetes nipotecarios al 6 por 100 00-00 
Obligaciones B. y T . al 6%,, serie interior. 100-50 
id. id. id. 'd. exterior . .j 00-00 
Obligaciones del T. sobre productos de A. | 99-80 
Id. id. id. en pequeñas j 00-00 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . i úo-00 
Obligaciones del misme.. '! 00-00 
Obligaciones del T. sobre A. da Cuba . , J 00-00 
Carpetas provisionales de Billetes Hipóte-1 

carios de la Isla de Cuba ! 08-80 
Obligaciones por farrocarrilee, de 2.000 rs.j 41-20 
Id. de 20.000 rs ! 40-85 

IMPRENTA DE LA GACETA ONIVEBSAL, 
Calle de la Reina, núm. 6, piso bajo. 

V I 

Los dos mercaderes de aceite mineral 
Will iams Turker era, según recordarán 

nuestros lectores, el dueño de los pozos 
situados á poca distancia del lago que sir 
Colfax habia descubierto. 

El sobrante del lago, que se filtraba de 
pozo en pozo, los habia alimentado hasta 
entonces. Mas John, atacando directamen
te el principal depósito por medio de la 
bomba, debia infaliblemente suprimir d i 
chas filtraciones. 

En efecto , después de instalada esta 
bomba, la entrada del petróleo en los po
zos de Turker disminuía notabUmente. 

Este ú l t imo, que estaba envidioso de la 
fortuna creciente de su Vecino, supuso que 
esta disminución procedía de él. Cada dia, 
la cantidad de aceite mineral era menor,' 
llegando los pozos á encontrarse comple
tamente secos. 

Unicamente entdnces se dió cuenta de 
esta supresión. 

Wil l iams, que habia realizado grandio
sos beneficios en su explotación, tenía pa
ra vivir tranquilamente de sus rentas* 
mas era insaciable, y la prosperidad de su 
vecino le producía una gran irri tación. 

bi hubiese podido destruir la posesión 
de este, no habría vacilado un momento 
Mas John Colfax, entre las precauciones 
de defensa que ya conocemos, contaba con 
sus valientes y arriesgados trabajadores, 
que, en caso de un ataque á mano arma
da, sabrían defenderle heroicamente. 

Turker, después de largas y serias re
flexiones, determinó emplear la amabili
dad en vez de la violencia. Entónces se 
dirigió a casa de sir Colfax. 

Continuaré, 
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Encargada de recibir nnestrot anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
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LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entres los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Anisieta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clanfícados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roqnefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que je expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA I 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar , 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, i 
eomo queda dicho, tan conocidas di cuantas personas la usan, que son innumerables j 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas ': 
irán rotuladas y soltadas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancba de San Bernardo, 42, droguería; Atocha. 18, 
guantería; idem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio da 
sedas; Cara Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, comercio de sedas; Toledo, 109. 
comercio; Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas, 9. droguería; Hortaleza, 
16; droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, 21, tienda; plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guerías; lí'abel la Católica, 33, droguería. Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
de Villalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde 8 6 
sirven padidos á provincias. 

V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin ri

val para teBir iostantáneamenta 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes vantajas si
guientes: 1.a Quedar teñido el ca-

H i i J bello y la barba tan luégo como 
sa seca; es decir, en el brev® tiempo de 

j tres cuartos de hora. 2.° Permanecer teñi-
| do por espacio de dos meses. Y 3.' No ser 
i necesario antes lavar ó desengrasar el ca
ballo y no dañar lo más mínüaola piel, 

j Puntos de -venta en provincias; Albace-
; te, calla de Salamanca, 5; A mería, co
mercio de D Juan Pecino; Búrgos. pelu-
queríay perfumería de D. Santiago Con
de. Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calla de San Juan; Bilbao, co
mercio dedoñaRamona Jáuregui; Coruña. 
Florida, 25 ; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id.. 16; Bazar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona. Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; VaUadoii i. Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San Vi
cente, 22; Tafalla, callí de ia Compañía. 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López E E -
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz. Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma 
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumeiía de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de si
das y fábrica de corsés de Josefa Martine:. 
proveedora de la Resl Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. fraseo en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

^ A ñ A £k A £ lo Para sujetar 7 dismi-
mQSfWOTP' Dû r ê  vieiltre ® impedir 
^ Í S w S r ^ toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
>4S«L para vestir coi elegancia. 

J^^SÍt \v^ ? s ŝ n ^isPuta el de me-
fr?-/¡C*;,i':íI'.'v̂  -i01' forma que se conoce 

<>. •¿v-t'wv.»>•>• en España y en el extran-
^SfBP^ jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

Á DIEZ R E A L E S 
Evitan el frío, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L MINISTERIO D E FOMENTO 

LOCAL N U E V O 
O B R A S E N " V E N T A . 

L A CONFESION DE U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre d® su autor, están puestas á la venta en las princi
pales librerías.y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

E L C L A V E L 
C A L L E DEL MISMO NOMBRE, NÚMERO 1, S A S T R E R Í A 

Capas, batas, batmes. gabanes, ruaos, americanas, cazadoras, chalecos y panta
lones, etc.. etc., á precios muy baratos; y ua variado surtido de géneros en pieza 
para prendas á medida. E l que favorezca la casa no dudamos que quedará satis
fecho. 

Especialidad en levitas y fraques. 

CUCHILLOS DE ÜNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha , 27, frente a l minis ter io de Fomento 

J A B O N E S P A R A El™ T O C A D O R 
Gran surtido y precios ecoDÓmicos, de los mejores y más acreditados fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

Wmk T ÜSKA L M ACRECI 
DE 

VAPORES ESPAÑOLES 
GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 

PARA MANILA 
E l 8 de Enero saldrá de Cádiz y el l í 

de Barcelona, el nuevo y magnífico vapor 
español 

L E O I S r 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C.", Mer
ced. 18. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

LA NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SUSCRICION: 
Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año. 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, H , 

principal, Madrid. 

LO PRIMERO EN UNA CASA E3 L A 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía, pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha. 27, local nuevo de Los Tiro

leses. 

CUBIERTOS DE MÉTALBLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 ra. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

OBJETOS MIL Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalos; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

BUEN L U S T R E . MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado con la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses, Atocha, 2*7, local nuevo. 

R E L O J E R I A , C A L L E D E A L C A L A , KUlf l . 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo i la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratara y buena fe, como base de nuestra 
liquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. ^ 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esrnalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

R e l o j e r í a , calle de A l c a l á , n ú m . 5. 

'Encargada de redlir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, M a d r i d 

6, Preciados, 6 ^ 

LA SOCIEDAD VliíCOLA EN ESPAM 
Acaba de recibir un surtido especial de vinos de Champagne y Burdeos de las 

primeras marcas. 
Burdeos desde 5 rs. botella. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

i E l M L l i OE OBO 
E N L A EXPOSICION D E PARIS D E 1878 

M A D R I D — E S C O R i A U 
Se vende en los establecimientos más importantes de EspaSa, y á fin 

| | que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

© ¡s'fjffi 
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UNA BUENA OCASION 
8e acaba de recibir una gran remesa de las tan conocidas cajas de sorpresa, que 

contienen una flor barométrica,un regalo, algunos de gran valor,un paquete de pol
vos de arroz, y todo por 4 rs. 

Atocha , 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

G a r a n t í a verdadera .—Faci l idad en los pagos 
Erard 
Pieyel 

Gaveau 
Bord 

Y A R M O N I U M S 
DE LAS MEJORES F Á B R I C A S DE EUROPA 

E. G A L L E G O S 
3 3 — M O N T E R A — 3 3 

Establecimiento de p r ime r ó r d e n 

M O D O D E A D Q T J r R m L A S U S C R T O I O I N 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. LA CONP que se susenuan imevamcnit; por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . 8, B A J O 


